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CONSTITUCION DE LA COMPASIA |] Y 

  

    ANONIMA — "INMOBILIARIA MONIVER     

   

   

e. ” 7 
O. Ooétea B. -5 CoN y - CUANTIA: NÁ 800.000, 00 0 arman mo 
Notario Décimo A 

Guayaquil-Ecuador En la ciudad de (Guayaquil, Capital de la Provincis 

7 del Guayas, República del Ecuador, hoy día Viernes 

ovecientos vchentidos 

  

mi Yoctor OVIDIO CORREA BUSTAMANTE, Abogado, No- 

10 torio  DICIMO ¿él “antón, comparecen a la selebra- 

0 13 ción de .la presente Escritura los *seúores: Ingenis 

19 ro Vomercial LUIS ENRIQUE ZURITA CEVALLOS, quien 

13 declara ser ecuaturiano sados 'CESAR. RICARDO ORBZA 

14 CEVáALLJOS, quien declara :.ser ecuatoriano 

15 nerciante; JORGE HUMBERTO NUNEZ CE ¿VALLOS, quien de- 

16 clara ser ecuatoriano, casado, comerciante; Econonmis 

17 JULIO TOBIAS ESPINOZA AVECILLAS,' quien declara ecua 

18 btoriano, casado; Abogado EFRÉN RODRIGO ESPINOZA AVE 

CILLAS, quien decharg ser ecuatoriano, casado; LUIS 

JOL ESPINOZA AVECI.LAS, quien declara. ser ,ecuato- 

riano, casado, comerciasnte; Áábogado VICENTE WALTER 

  

29 ESPINOZA. AV3CI LAS uien  declora ser ecuoatoráono 

23 casado; y, Abogado JULIO EDUARDO ESPINOZA VAS«WUEZ 

» D4 quien declara ser ecustáriano casado. Por 

  

" pios dJerechos mayores de edad domiciliscáos 

26 ta_ ciudad capaces pora obligarse contratar 

quienes de conocer doy fé. Bien. instruídos en 

  

28 objeto resultaads de esta escritura de CONSTITU- 
vil e. imp, La Reforma Gquil..



, vai yy  COurayxid a_ La UE roceuen de una bdo                

a y  esijjontánea, pora que la gutorice me 

3 presentan _ la nminuta que dice asís: SEÑOR NOTARIO: 

4 Sírvase outobizar en” el: Protocolo de Instrumentos 

- e - . ras s : 5 Públicos: a :su gienó cargo, una escritura pública 

que conste la de fundación simultánea de o FO
 

o 5 Pp
 

o 

. 

glo Compañía : Anónima que «se celebra al tenor de 

8 siguientes cláusulas: PRIMIRAL INTERVINIENTES .- 

  

e Intervienen en la celebración del presente, contra- 

de sociedad los señores: luis ¿nrique Zurita 

  

Cevallos; César Ricaráo Orbea Cevallos; Horge .Hunm- 

  

berto: Núñez Cevallos; Julio Tobias Tobias "Espinoza 

  

12 

13 Avecillas; Efrén: Rodrigo: Espinoza Avecillas; luis 

14 Joel Espinoza ÁAvecillas; Vicente Walter. Espinoza Avs 

15 cillas “y dulio Eduardo Espinoza Vásquez.- SEGUNDA: 

16 DECLARACION. - Todas y cada una de las partes con 

17 tratantes que sé menciunan en la cláusula inmedia 

18 ta anterior, declaran que 6 su voluntad celebrar 

19 pdr medio. de esta convención, un contrato de Com- 

so | añía An5nima, a cuyo efecto unen sus capitales 

o. . ,? 

21 para emprender en los actividades: que SEr MENCÍA 

adelante. TERCERA: ESTATUTOS. La Compa 

funda nmeaiaonte este cuntirato: se 

Compañías 

de «positivo ecuatoriano que fueren a- 

or el Estatuto pmoial : inserta 

continuación.= ESTAZUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA   es [_ "INMOBILIARIA MONIViER S.4." CAPITULO PRIMERO: DEL 
Lit, e imp. La Reforma. Qquil.o 

398 «sa so



     

  

s. 903 
_“NOMBRE, OBJETO, POMICILIO, PIAZO, CAPITAL Y AUCIO 

  

   
   

NES DE LA COMPANIA. = ARTÍCULO PRIMERO:» Con el                   

        MONIVER S.A.     

  

"INMOBILIARIA 

    

    

anóíninma.-     

      

cuna compañía ARTICUA(N . 

  

7, e. An 

), Correa B. 
Notario Décimo 

Auayaquil-Ecuador q 

d se dedicará principalnme 

    be a actividades inmobiliarios e industriales, es 

bo es y a la compra, venta y administración de 

podrá 

                
bienes raíces, e ¡igualmente contraer obliga         
   
           
    pudiendo así      
      

                  
al corretaje de bienes raíces       

   
  

     de lugares departamenbos      

        

   
      

   
arriendo    etcétera, pora tomar y dar en a       

          

     
terceros; prunmuverá la industria de la           construc - 

       
       
   

de toda clase de edificaciones            comprediéndo 

    
   

  

    

    se, inclusive, carreteras, pistas, conrhas, etbcéte € 

ra etcétera obras de Ingeniería civil en gene 

ra 

15 

   

   

        

  

18 
, . 

1; por otra parte, el estudio, cálculo y pre- 

dupuesto de tales obras, también podrá dedicorseé 

a la transformación del cemento en planchas orna 

LL sentoles poro pomedeo, techos, recipientes, tongue 

márnolels 

17 

9 18 

  
” BO 

21 

     

  

23       
    

        

  

        
   

instalaciones, en edificaciunes, tales como 

         
   

  

  

baldosas,. aluminio, vidrios, hierros, ornamentales,                      
biSagras chapas cerradura de pm piezas sa       
   

    
   se        

etcéter» tales como     
   

inodoros,     nitorias, tinas, 
     

    27     
       y denás    elementos de grifería, fregoderos 23 

Lit e mp, La Meterma. Aquélaa



un 

1 
accesurios como jaboneras, 

a3scEnS ares 

purtarrollos-"'de papel 

2 toalleros otros; materiales instalacion 

eléctricas. € iluminación 

    

15 

16 el dtegistro Mercantil del Cantón Guayaquil.|9 

ARTICULO QUINTO: 

bricos, etcétera, etcétera. Para estos 

drá ejecutar, pyes, 

clase de contratos 

la rea 

domicil 

26 

partir 

ochocie 

por la ley, 

lización due 

efectos 

cualquier acto ce le brar 

civiles y  nercantiles ermi 

LE 

sus 

laciunaaos y nec eESarios para 

Íines.- ARSICULO TERCIÍRO: E 

io de la Conmpanía 

nudrá establecer Sucursales 

  

el extranjero, en los 

termune la Junta General de "dc 

plazo de duración 

el de _cincuenta años que 

fecha 

nbos mil _00/100 sucres (Sí 800.000, uo 

El 

de inscripción 

Cc aopistal de la So 

cionistas.- 

de 

contarán 

este. contra 

ciedad es 

  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

en _och 

nominal 

ciones 

el Presidente 

dcientas acciones nominsativas de 

de Un mil CTES C£3G2%2 und. 
O 

de la Vonmpa 

cada título 

representar más 

DE LA ADAINIST«i4CIÓN Du La 

TO: La 

ral de 

te 9 

dello 9 Impr bh Retormás OGUb.> 

ala 

el Gerente 

s 

són vyrdinarias : 

micirá 

un valor rs! 

Todos las ack 

2
 — 

nomninati- 

firmodo 

Compañía podrá 

una de ellos. CArFITULO S¿GUNDO 

SOCIuDADO.- 

Compoñís estará dirigida por 

áccionistas 

el Gerente.- 

y saministrafa por   ARTICULO SEPTIMO: 

ARTICULO SE 

la Junta Geng 

el Presiden 

lo Junta Gene     

,



  

     
004 

ral formada .por los accionistas legalmente convoca 

llas y reunidos el órgano supremo de la Compa 

EN] íc. La 

vocatoria sí ny está representada por __los ncu= 

        
      

Junta váli       General ny podrá       
   

   

       

  

considerarse               

    
      

    damente constituíida sesiunar en con- 

  

primera.       
     

       e para 
      

   
      

9. Correa B. . 
Notario Décimo 

  

         

          

  

Suayaquil-Ecuador       rrentes ella de por lo menos la mitad de 
                  

     
          

        
La «Junta General .se reunirá” en se    capital      pagadoe 

           

      
        el número de  acciunistas       
              

    

así la    en convocatoria qué 

         
    
     

íén la segunda convocatoria podrá mo- 
    

            
      

convocatoria.lag el la 

  

objeto de     primera 
  

          
de la Junta General serón tomadas 

reunión. Los votos blanco y las abstencio- 

sumarán a mayoría nunmérica., No 

dicho eóñ  Jíneas -anteriores para los elec- 

tos consignados en el artículo doscientos ochenta 

: aos de la Zley de Compañías se observará el 

legal señal 

                      
      

    
  

15 

16 

    

17 

e o 

e 
- BO 

  

      
     

 

 

 

 

el mismo dispositivo        nrocedinmiento ue 

      ARTICULO OCTAVO: acciones de Compañía 

         

   
    

derecho a un voty en proporción a su .valor paga    _21 

          aa Por comsiguiente, cada acción mil 

        
     

23 SUCIES, derexhy voto las resoluciones 

  

       
Junta General. ARTICULO NOVENO: Junta    
    

  

ga 
  

    

           
será el Pres             Accionistas convocada 

  

General de por 

       
        
                     indicada en € 

e). € Y 

la *"ociedad la 

  

de en 

  

28 dente Forma. 

        
     

27 Artículo Doscientos setenta y ocho de la 

  

    se xwunirá ordinarianme 

  

la Junta 

  

General 

  

Compañías. 
bil. e Imp, La Retorma, Qquiloa 

2s  



  

1 be or _ lo menos una vez al año dentro de los 

2 res meses posteriores a la finalización del ejerci 

3 cio económico de la Compañía; jinariamente | bo 

4 lquier época del año, cuando lo crea necesa 

tio 

5 el Presidente solicitua de 
: SL A . 

8 representen lo menos el veinte cinco Pr 

7 ciento del cespital social. la Junta General, esta- 

  

8 ore sidida or "el Presidente a falta de:étsta 

9 

10 sentes en la reuhión. Será el Secretorio de 

11 - Junta General el Gerente. cada sesión levanta ? 

19 tará el Acta deliberaciunes acuerdos, las 

13 miádmas que llevarán las firmas del Presidente y - 

14 del vecretario Juntas.s-= ARTICULO DECIMO: Son 

15 atribuciunes Junta General de Accionistas: Unp) 

16 Designar al Presidente, al Gerente al Comisário; 

17 Dos) Ejercer las facultades seisladas todo98 

18 numerales del Artículo Doscientos 

19. setenta bres Compañías 9 

so ñalsdos especialmente otros :artáículos de este Es] o 

21 tatuto; Tres Resolver cualquier asunto a) ses 

23 competencia esencial de los ministraavres da la” 

23 Compañía deba ejecutarse interés de ella 

24 ARTICULO DECIMO PRIMERO: El GúrsNi' es el primer , 
AQ _— — _ — 

e 

tal orientará las actividades de la Com- 

Oy: celebrará a nombre de ella todo "acto 

contrato or medio del cual se adquierán bienes y 28- 

Lit € imp. La Reforma. Qquil..



VOS 

m o y vobligaciunes.- ARTICULO DECILO SEGUNDO: En 

|) 

  

   
     

1lta ausencia del GumRIiNtTo la subroganá         

    

         Y 

       

    

  

1 PRESIDENTE con todas los facultoaes fggñaladas               

                   

    

De 4. 

      

  

       

en e€l Artículo Décimo Primero ue antecede. - ARBTI 

). Correa B. . CULO DECIx el PRESIDENTE 

  

5 ¡CRESOXRO: El GE«BNTE y 

neo añ 

lotario Décimo 
wuayaquil-Ecuador .g | durarán cl 098 €n sus cargos ppiróán ser 

> reia ] ] : 7 reelegidos término del período para el cual 

ARTICULO DECILO CUARTO; La Junta                  anualmente un 'omisario Principa          
    Suplente. El las       

    

   Comisario “Momisario Tendrá      
señalados en    

         

Artículo Trescientos     en     su    

  

    
             cinco. ARTICULO DWC1:0_ QUINTO: El _ re 

14 bo de las utilidades será resúuérto por la Junta 

18 |: ) . “ará dividendos sobre clas accij 

16 ca; nefici: z obtenidos 

17 *roibid efectivas de li 

     

   

      

La distribución de dividendos a 

e . 
o *” 1 
O 19 los  accionistus 5 realizará en proporción al capi 

: tí -20 al ayan desembolsado.- CAPITULO TRCZRO: —DZ 

91 TERMINACION DE LA COlPAÑla.- ARTICULO DECIMO 

29 SGUXTO: La Sociedad se disolverá anticipodemente 3 

sa |. cuando así lo resuelva la Junta General de Accio- 

  

: lo. demós se estsrá ja lo dispuesto en 

» es | Artículo Trescientos noventa y cuabro y siguiel 

   
       

de ARTICULO DECIMO SEP        

  

-Compañías.- 

  

26 

         
      de la. 

  

liquidación 

  

27 TIMO: En de 

28 Junta General designará un liquidador y dictará 
Lit. e Imp, La Reforma. Qquil..



las normas de la liquidación y los facultades       

         
                     

3 pital de la Compañía "INMOBILIARIA MOWNIVER 

al lo suscribe _ íntegs 

5 Ingeniero _iuis  ¿nrigue Zurita Cevallos, sucribe qui 

6 nientas vyveinte“sy ocho acciones de un valor nomi 

7 un mil sucres cada -una; sar Ricardo 0 

Vevallos, suscribe ciento treinta accid 

un valor nominal de un mil  sucres cada 

una; Jor _Jorge Humberto Núñez Vevallos Humberto Núdez Cevallos suscribe cient 

treinta acciunes de valor iínal 

19 mil «sucres dada una; Economista Julio Tobías 

10 

11 

13 _R9z9 Ave Avecillas suscribe cuatro acciones 

14 lor nominal de un mil sucres cada una; 

—Efrén Rodrigo ¿Spinoza ávecillas, suscribe una ac- 15 

16 j un valor nominal un mil sucres; 

17 Joel _“¿spinoza  Avecillas suscribe una agccion deu 

18 valor nominal de un mil sucres; Abogado) Walter 

19 Vicente Espinoza fAvecillas suscribe una acción de u 

so valor nominal de un mi 

21 Abogada Juliy Eduardo Espinoza 

2 guiente forma:  ¿ A numersriosz Los señores, Econ 

25 mista Julio Tobíss Espinoza Avecillas; Abogado Efrá 

7 

26 Rodrigo Espinoza «Ávecillas; señor luis Joel Espin 

e? Espinoza Avecill 

28 

Lit 0 imp. La Reforma Qquil.. 

del       

9 

Za 

Ss 

    

o 
0 

 



  

   

  

c- 006 
del Pací-    el _ Banco    é€n      

     la Cuenta    de Integración de Capital de 

          
la mil 

  

de cuatro     EUunma        

  

       

  

Julio Tobías 
      

el_ Economista Espinoza hvecillan          sucres 
  De. 2 

7. Cottea B. . a 
dotario Décimo 

juayaquil-Ecuador e 

     
   

      

  

un mil cada uno de los siguientes accio          

  

y» sucres 
      

      

        

         

      

  

.  "nistas Efrén Rodrigo Yspinoza Luis Joe                  Avecillas 

  

   
      

Avecillas, YWalterx Vicente Espinoza Avecillals      
       

       

Ye mo 
duUE Eduardo               y ulio Espinoza £ásquez; es decir quesent 

   

  

     

       

   

han pagado, la cantidajd      

  

tk . estos cinco accionistas, 
         

     
   

  

mil  sucres en dinero efectivo por _ las             

  

  

     correspondientemente han suscrito           
MONIVUR S.A." 

  

"INMOBILIARIA          
    
    

los señores Ingeniero  Luils         
      Enrique Zurita Cevallos; César Ricardo Orbea  Cev3-            

    

     

     

  

ilos y Jorge Humberto Núñez Cevallos, todos por 

  

ropios  dereciuos     
    

uinientas veinte ocho; ciento treznta dos;      
         

      
treinta dos aceiunes nominativas de un      

      
     ciento 

           

       

  

respectivamente hoB suscrito en      mil 

  

Ssucres que 
              

capital sociol de "INMOBILIAnIA MONIVER S.A.", proce 

den a aportar transferir en ropiedad plena a 

       

      
     

       
   

        

  

23 

. 24 fovor de la indicada Compañía, un predib de su 

. 25 dominio, compuesto de solar y edificaciones, «aporte 

28 que se hace en log términos ue “a continuación se , == 
- bo 

27 invican: UNO) ANTECEDENTES. ¿n la actualidad                         
Luis Zurita Cevallos; Cé-            señores Ingeniero “nrigue 

bhltt e imp. La Reforma Qquil.e 

  

28    



  

y 

sar Ricardo Orbea Cevallos; y, Jorge Humberto Nú- 

ñ los derechos acciones hb - 

    

   

  

     
ditarias sobre un bien raíz compuesto de un-solár 

y edificaciones ubicado en el kilómetro seis y ome 

dio de la vía Guayaquil-Daule, de esta ciudad de a 

ra) . 

           

        
    

    

on los iguientes  lind *dimensl 2= 

nes: Por el Norte: Con terrenos de propiedad de 

Laboratorios Gillob con cusrenta y bres metros; Pol 

el Suri Con los terrenos propiedad de S.A.F.A. con 

veinte tres netros de los esposos Villafuertá 

   

  

     

   

        10 

      
  

          

   
11 Orgea con vente metros; Por el Este: Con los te     

trenos de propiedad de laboratorios GCillob con btréce     12    
                    

    

los S.A+.Poekde con diez y. 90h metros; y, 

  

metres 

  

y 13 
      

           

    

         
14 Por Oeste,-- Con il= D 

ta ” Lr 

1 ] J £ Gu: 1QU ] a 

un nebros lo que da una dimensión: total d 

novecientos diez y nueve metros cusdradios según 

el 

Q 

15 C 

e. 

      

10 

    

   en Departamenpoy de Avalúos y Cotastros    17          

   
   

       
      Gua ya quil    Municipalidad de 

  

Ilustre 18 la      

    

  

          
     
         

    

el número de Codigo SESENTA      con     -CERO UNO=CUA 

  

19 

     
  

los      

          

20 RENTA Y OCHO. ¿stos derechos y acciunes        
            

forma: la El Ingeniero        siguiente Comercial    rieron     21 en 

      
   

           
    

  

el heredero 

  

LUIS “ENRIQUE ZURITA CEVALLOS ser     23 por 
       

      
  

señor MANUEL ZURITA ZURITA don JUMN      23 “universal del 

    
    

fallecido en esta ciudad el veinte y tres de Ju-               

   

   Sá 

      
                     

setenta siete, ser             mil novecientos por de y     25 nio 

     de MARIA OLIMPIA CEVALLOS HER)    208 

                
    ¡fallecida «¡Ciudad el     
        

ZURITA el ésta    MEO VIUDA D¿ 

  

27 
         

      
s 

"-  hueve de 
Lit. e imp. La Heforma Gquil.. 

Enero de mil novecientos setenta        y nueve)    28 
 



  

- $07 
ue le correspunde los cuatro sextos del a-    

  

    de bienes o mesa hereditario; el segundo, 
        

  

                    

  

    

      
     

   
señor  CISÁR RICARDO ORBZA CEWVALLOS 

  

el_ señor JOKGEY HUMBERTO  NUÑEZ CZVALLOS      

  

    
    

lotario Décimo 

luayaquil-Ecuador 8 
              

    
   

a su señora madre do-       

      

tl
 

          ña MARIÍá OLIMPIA CiVAlLOS BXRMZI viuda de ZURITA 

por derecho de gananciales en la gociedad conyugs 
: e        

        

       
      

    rmada con don JUAN  MANUZL ZURITA ZURITA. Por       

          
      

  

    

en las siguientes proporciones:   
     niero Comercial Zl1UIS ENRIQUE ZURITA 

             RICARDO ORBEA C¿NMALLOSAdE 

  

cuatro sextos;y “don CiDaR 

  

   
don JURGE HUMBERTO NUÑEZ CEVALLOS de     

sexto. Los herederos únicos de los causantes 

JUAN MANUEL ZURITA ZURITA y de dos MARÍA OLIMPIA 

  

COVaLliOS ByMEO viuda de ZURITA, pogoaroón y3 elin 

a puesto pertinente sobre sucesión de anteriór 

mente nombrados  causautes Qitan 

81 los respectivos títulos de crédito emitidos por lg 

La. Jefatura Provincial de Recgudaciones del Guayas, n 

s Ciento ochenta mil doscientos uno; Dieciocho 

  

" mil doscientos _:d0s Dieciocho mil doscientos tres 

» Veinte Mail sesenta ocho de fechas die 

38 cisiete diecinueve de Marzo de nmil novecientos 

. vo 
29 ochenta y un, debidamente cancelsdos los que + 

28 copian al finsáh de ésta escritura, DOS) Los causa 
bit . imp. ta Reforma QQuib.» 

a



1 VES res JUaN  MaNUSL ZURITA  ZURILA MARÍA  OLIM 

   

3 E 

o o o ] ] o 
sl :dominio del predio (solar y edificaciones) referidj ; 

4 más ] ma a * CECILIA GÓMEZ 

sA » a 

DE PAREJA según consta escritura pública E 

tinente celebrada treinta Dieiembre le nmib a 

novecientos sesenta seis ante el Notario de Gua 

  

GUSTAVO  FALCONI  LEÉDBSHA 

inscrita en el correspondiente Registro de la Pro 

               

  

    

  

          
    
       

  

11 novecientos sesenta siete. TRES) DECLARACION: 

19 virtud del (derecho de dominio que- sobre el referldo 

18. inmueble tienen os señores Ingeniero LUIS ENRIQUE 

14 ZURITA CIVALLOS, CW8AR RICARDO ORBEA CEVALLOS y JOR 

GE HUMB¿RTO NUNEZ CEVALLOS, declaran que ést 

enajenar y que materia de ¿uicio: alguno 

18 bitorio, posesorio reinvindicatorio.- SEXTA: AVALUO 0 

Y ACEPTACION.- Los fundadores Sociedad, ha - 0 

ciendo de facultad prevista en el cusrto 

21 inciso del Artículo Ciento setenta cuatro de la| 

22 “Ley de Compsañíos, avaluado inmueble objeto A 

23 del aporte en especie, en la contidad de seteciel 

24 o ab: dos mil sucres.« Por 'su parte l 04 o 

señores Ingeni LUIS ENRIQUE ZURITA CEVALLOS,CESA. o, 

  

ORGE  HUMB¿RTO NUÑEZ CEVA- 

27 LLOS, declaran que aceptan el avalú> de setecientps 

28 noventa: y ds mil sucres:' hecho del predio descrito 

bit 0 mp, Le Reforma, QQuil.. '



  

008 
el_ número de la cláusula Quinta ue antecede.- 

        
                      

       ue.- Con los anuecedentes y declaracio      

  

los señores Ingenieros LUIS ENRIQUE ZU    

  

    

    

     

   

£. 
O. Correa B. | 
Notario Décimo $ 

Guayaquil-Ecuador . 
— ve ct” pir cono en efecto aportan transfieren en propie 

    

HHUNBERDO NUÑEZ CEVALLOS, proceden 3 aportar y transfe- 
   

  

ded plena, a favor de "INMGOBILIARIA MONIVER S.A." 

a _hotolidoa del inmueble descrito en el núnmero UNO) de 

  

   
      

     quinientas vein 

4 

Só5nes de un mil sucres coda una que respectiva-     

               han suscrito en” el Capital Social dela men          

          
    

del tantas     Compañíc. Transferido el dominio 

   

       

   

     

mencionado inmueble s“ favor de la Compañía "IN           VECES 
     

MOBILDIARIA MONIVIR S.k.", propietorip 

  

16 absolute del predio descrito udiendo en consecuen 

cia, la Compañía gouzar, usar y disponer del inmue 

a ble en forma amplia € ilimitada cun en derecho le 

  

o Corresponde. - que >pere la tragición del dominio 

en fuvor de la Compañía que hoy sé forma, se.inscri-: 

  

so 

birá además ésta escritura Re gis tro de lá: Pro 

5 
23 transferencia dominio del  inmueble' se aplor 

* 4 sefén exclusivo sus aportantes.- UC 

    : 25 TAVA: AUTORIZACION: Queda facultado el 4bogauo Eduardl - 

Espinoza Vásquez, para reslizor todas las diligencias ne 
se 

 cesarias «paro ¿dejar fundada definitivanente 
27 

28 ciedad,- Anteponga, inserte y agregue usted, señor Notario, 

bil e imp La Reforma Qquil.o



1 todo lo de estilo necesario pora garantizar la ple 

al na validéz Je cesta escritura+.- £) EDUARDO “ESPINOZA 

VASQUEZ. Abogado Registro M1 ciento sesenta. - HASTA 

AQUI Li MINUTA qU2 QUEDA pL3VaDA A ESCRITURA PUB, 

  

Cás.- Quedan agregados formando parte de la matríz 

8 certificados de los Socios de no ser deudores el Fisco, 

7 Certificado de Integración de Capital del Banco del Pací] 

8 fico, recibo de Pagos de Bomberos y Unico Municipal, Títu 

e los de Crédito enitidos por la Jefstura de acaudaciones 

10 del Guayas, Recib> de Pago de Alcantarillado, Alca- 

sue adicionales por el aporte 

  

escrivura está exonerada de tod) pagD 

13 de Impuestos Colegios Alcabalas sus adiciona” 

el Decreto Supremo número setecientos - 

  

pubiicaú . ,en el tiegistro Ofi - 

16 cial número poenocientos setenta y 3cho de fecha vél 

17 te y nueve de Agosto de mil novecientos setenta | 

18 cinco, y, e€l Decreto Supremo número mil ochocientos 

19 cuarenta y ocho D del diecinueve de Septiembre de 

20 mil novecientos setenta y siete publicado en el Re- 

ex | sistro Oficial número cuetrocientos cuarenta y dos 

28 del trece de Octubre de mil novecientos setenta y sile 

23 te. leído de princijio a fin este instrumento que 

escritura pública por mii6loNptorio 

en al compareciente ./. Este (lo , aprueba 

  

» 

das “sus partes lo «suscriben en unidad de 
26 o 

  
   

27 acto conmigoe- DOY YY.- Enmendados: dúío, declara, 

- 

l digno, Zurita, Jorge, Julio, más, Social, Inmobilip 
28 : : 

bihl Y imp. La Relorma, Qquil..   

> 
o



     

    

  

OD DO NCO DEL PACIFICO 

GUAYAQUIL, MARZO 26, 1982 
OAUOCAAR IR rrercrrr rene: anoaor ToaantrcOroOneanOD ro 6s0ooracaccoran erccsesrarocoraseamcocss 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 
ECON. JULIO ESPINOZA AVECILLAS S/. 4,000,00 
SR: LUIS J: ESPINOZA AVECILLAS 4 000,00 

r¿Suña Op. EFREN ESPINOZA AVECILLAS 4 000,00 
vo SSA UALTER V. ESPINOZA AVECILLAS 4,000,00 

z y EDUARDO ESPINOZA VASQUEZ 1.000,00 ”  I_A 

=) S/. 8,000,00 
WA A 

e? 
GCHO MIL 00/100 SUCSRES. 

Na L, es  adepositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
có a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

"INMONILIARIA MONIVE =R S.A." 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

Aten amente, 

BANCO ; o 

YA 
OAracna er ecrnarceraortona: ¿EUA IerIRIII cr 

"Firma Autorizada 

/ 

mdem, 

: 

24.13.08"



  

od 

209705 REPUBLICA DEL ECUADOR Formar SR 

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

d ll CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO . 

| Jefatura de Recaudaciones de ............... 
AA A A 

  

DATOS DE ¡IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

¿URITA CiVibLoOs LUIS ENRIQUE 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09007135601 : 022117 Loto 

Domicilio: Ciudad 

GUAYAQUIL 

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

_LA 

1 e 

OFICINA; 
Yoo e A  



  

J - 010 

go 
REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

       

    

PE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

   

   

An... .oo9 >. »o.o=.S2. 4 

DATOS DE ¡PENTIFICACION/DEL SOLICITANTE 
$ Á 

Matery 3 
E 

     

  

          
TIMBRES Apellidos: Paterno h 

y 

Nombres 

        

    

   BSVDINOLAa VASQUu% 

. Cédulas: Identidad Nacionalidad     
   
   

            

        

Mio Librg a Militar 

LO7T70 

Calle y N9 

01-00664257 cto 

Ciudad     Domicilio: 

A 

UAYAQUIL 
A ótiyo de la solicitud 

; GNso ITUCION Di COMPANTA 

   
    

    

  

    
     

CLEMSNTE BasleN No. 731 y RUMICIACA    

carr rr rr rr rra e rr UU o o to 

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ......... Lon... 

CERTIFICA: Que, revisados Jos archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
A 

Provincia.   
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

. a 

- | AS 
RAUL A, NIETO BRAVO 

    

     

   
     

   
       

c 

  

DLL En -Jefé de Recaudaciones del-Guayas **-* 
| A SN Jere ua rgdudarciones 

- OFICINA 

  

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

4 morsa 1111020579070... . 270% 0. q... 

TTALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOMBRE cococccrororoscnannoos eos... Drrnar anar (mw) 

NOTA.-—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos. 

 



209702 REPUBLICA DEL ECUADOR rormulAL 08-DR 

     

    

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

| 

| 

mo CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL.FISCO |” 

Jefatura de Recaudaciomes de ............... 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

      

  

llidos: Paterno Materno Nombres . TIMBRES Apellidos: atern 

| NUsdd  CuVasiós, JORGsÓ  MULBIRTO 
Cédulas: Identidad / Tributaria Libreta Militar Nacionalidad + 

9907012579 022116 Wet. 

Domicilio: Ciudad / Calle y N9 

GUAYAQUIL e 
  

Y 

“Motivo de la solicitud : Y 29 yUN. | 

  

OS sol on DTS odio VISOS , Pr 
COMO PI RUCIO. Dis Cta 

ÓN SN e Gquil., a.... de Junio..... de 193.2 
Firma del solicitante Fecha de presentación 

  

  

, A La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 
evisado por 

4        

    

, AG CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 
PES o. 

PY" *Pcobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia, 

, ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS a 

     

  

     

  

—ué / Da 

. o 7 La 7 5 

e RAUL A," NIETO 
| . . Jele-de Recaudacienes del G 
Í SE A Lo? ncargado. 

Zi eo, . Jefe de Recaudaciones 

05% 5 i rr” Y 

2 
-OS NOFA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras, 

A 2 / 

TS 

! 

TALONARÍIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS * 

NOMIRÍE .oonoooncnnarannos rr 

NOTA.—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos.



  

Mg CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    
   

    

   

    

   
   

    

    

  
  

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

OR BisaA CaVali05 Cuvar RICARD 

Y ! Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0904983582 022115 mat, 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 

mo, Y 
CRY YA QUID 

] “aida de la solicitud 
, MA > Z 

I ” dls MT U0Q7 YN DI CONPai * E SITUCION D3 COM Pala 

3 UN. 1982 - ” 0 ñ Y): ) y , (7 29 J 

AA cs Gquilsa.... de . JUNIO... de 1982 
Firma del solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS > 

e 
€ 

5 

) l o 

RAUL-A. NIETO BRAVO 
** Jefe de Recaudaciones del Guayas 

JefÉ de Rasguidalones 

    

10m apor 2033731)39)3> 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOMBRE ..... rronrananranrnns ceo... roranan canoas (a) 

NOTA. Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos. 

 



0 7 5 Y 9 8 REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

   
MINISTERIO DE FINANZAS     

    Jefatura de Recaudacionmes Íl ............... 

       

     

   

      

Apellidos: Paterno 
TIMBRES 

MOI 
DOY IN OLA 

  

Cédulas: Identidad     0903527760 01145 ct. 
Domicilio: Ciudad Calle y NO 

2% ISE 
GUAYAQUIL 

| Motivo de la solicitud 

CONSUITUCION Di COMPad lA 

    

OS 

Co y 

PO MEE Gquil ya .... de Junio...... de 198.2 
Firma del solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .........o..o.... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINGE DIAS — 

€ 

  

nn -» 

en FLO nes     
NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendadura e 

L) 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS * 

  

NOMBRE cconcosoccrorso errar raro rr 

NOTA. Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos



012 

REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

    

  

. No 127283 

  

l CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

caro n.ro. 

DATOS DE IDENTIFICACION DEJÉ SOLICITANTE 

á 

   

      

        

   

   

   

      

        

Revisado por    

    

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

  

| TIMBRES Apellidos: Paterno $ Materno Nombres 

o 5 5 y ma A o AOPINOZA GPaVocILLa 

Cédulas: Identidad j 

0903859379 
Domicilio: Ciudad Calle y N* € 

23% o 
UA Ya UL Ps 

US s 

| 29 
I 

| 
l 
l 

| | 
o A rn cono de Junio... de 1972. 

! ; Firma del solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....0...m...... ... 

cabro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

NS 

| pa 
Aaa Ez 
A ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS > 

  

SN 59% PEDRO “Pz TORRES Ms, / : Do > : 

7 e , : A - LA ¿ A í A 7 er 

o : RAUL A, NIETO BRAVO 
, Jefe.de Recáúdaciones del Guayas. 

. Y Encargado 
Jefe de Recaudaciones 

e 

  

+  TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOMBRE coccorononconnnncnncnnnninnrnannrnarinn canos (1) 

NOTA.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos, 

 



O Y m ? db 

099449 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

     

    

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

lá CERTIFICADO JE NO ADEUDAR AL FISCO . 

Jefatura de Recaudaciones de ............... 

    
   
   
   
   

    
   

      

   

    

   

     
   

  

( DATOS DE IDENTIFICACION DELÍSOLICITANTE : Y 

( Apellidos: Paterno q Materno A Nombres . 

| aSoIgoda — PavicIui; " ÉIBÁS RODRIGO 
| Cédulas: Identidad ) X Nacionalidad 

09-0209298711 

Domicilio: Ciudad 

Ecto 

  

GUAYAQUIL 

Motivo de la solicitud y a? 

a LAS tt á Ñ gu CONSTITUCION us Udala a JM 
> l 

Ú Z e 2 

AS Ma Hora de S Gquil , 2 de Junio: ... de 198 

Firma del solicitante Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB ...oco.oooooo.co... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINGE DIAS 

    

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOMBRE posascannconaroronscnnora rra rrorareroranccass 

NOTA.-——Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos. 

 



  

  

    

   

yy 
REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS    

    
   

  

Wes: CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

(.......o oo poso 

  

   TIMBRES Apellidos: Paterno 

   
¿sd PIVOLaA 

Cédulas: Identidad      
     

    

      

0901907733 

A
 
A
A
A
 

  

A a Y ( 7 SH á 
X ”, í Cr, Le x e O. - 4 . á 

ai EGiio., a... de JUALO... pde 198. 4 
Firma del solicitante Sy Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ........o.o.ooco.. 
Revisado por 

$ Ñ 

   

   

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante mo consta como deudor al Fisco, en esta     Provincia. 

        

    
    

   
        

   

    

  

        
  

MA. 
ANGELA MARTINEZ a 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS ' ) 

c WS uN = A EN 
dan ORRES Ma o o 2 

$ Map ecia Pla ad _-—- o => Ad AUL_A, -NIETO BRAVO 
Ca? Pa - - - Jefe de Recaudaciones del Guayas - 

| ÓDELA | e >. Je y 
. A 5 cd e XK Y ved e 

- y E ob ño t y AIN Z ¡ Y 
tho A - 

corres . , aa Lana 1031137 3040300303 

" TALONARÍO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOMBRI ronncononnnonenanionns perra r rear ero niannns . (0) 

NOTA.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos. 

 



  

  

   
   

014 
ENQR REGISTRADOR DE TA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL: 

gado EDUARDO ESPINOZA V ¿SQUEZ, ante usted comparezco y le digo: 

o o o, ro 
pi O Se sirva conferir al pie de la presente, certificación en la que conste 

A er a NN 

E o CN que el inmueble de propiedad del señor JUAN MANUEL ZURITA ZURITA, ubicado 

    

4 e hh 1 
4 4 

Cocot au on el kilómetro seis y medio de la vía a Daule. Lo adquirig -- por com=- 

A DN - pra a la señora CECILIA GOMEZ PAREJA, mediante escritura pública otorgada 

o E o ante el Notario de Guayaquil doctor Gustavo Falconí Ledesma el 30 de Di- 

an o a 'ciembre de 1966 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 17 de Enero 

de 1967, de fojas 1.443 a 1,452, número 193 del Registro de Propiedad y - 

     
seo bajo el número 815 del Repertorio, tiene gravamen alguno. 

2   A , : . = 
“REN ficaso que lo requiero para trámites en la Intendencia de Conpañías 

A 7 

76438 

en £l Registrador de le propisdad del cantón certifica que examinedos los regis- 
A 

4 tros de este oficins según sus indices desdeel diecisiete de Enero de mil no- 

Q vecientos sesenta y siete heste esta fecha no apsrece que;pearte de los lotes- 

de terreno signedos con los números uno y dos,ubicados en la Hacienda Mapasin- 

que de la perroquia Pescueles de este cantón;que pertenecieron a JUAN MANUEL- 

ZURITA ZURITAjeste sujeta r embargo,prohibición judicirl de enpjensir o gravar 

ni pfecteda con grevémen elguno.-Los adquirió sn su totelided por compres e Ce- 

cilie Gómez Iturrride de Pareja,según escritura públics extendida el treinta- 

de Diciembre demil novecientos sesenti y seis ente sl noterio Or Gustevo Filco 

" Ledesma, inscrita el diecisietede Enero de mil novecientos sesente y q 

Con fecha treinte y uno de Meyo de mil novecientos setenta y ocho se imécribió 

le sentencia dicteds por el Juez Décimo Provincial delGuryas vel siete de Sep-



  

  

m
a
 

   

  

o 

tiembre demil novecientos sbtenta y siete,en la cusl se concedió a ” 
b 4 

a . . - 1 

tuis Enrique Zurita Cevallos la posesión afectiva de los bienes de 
. 

jados por DuANManuel Zurita Zurita,entra otros el predio meteria de : 

este certificado.-Cusyrquil,Noviembre diescinueva de mil novecientos : 

un - ? ochenta y 9. MS J 

o 2R JORN DUNN RA : 
2 TU Regítredor de la Propiedad del o . 0d. o , 

Casión Guayaquil 

' DA ss o a 

, tata 

po 
bo 

Yoo pos 

/ os 

: , : yo, e 

A E o > de ol Mo Éé, [ to ra 

ms a? jo X 
id 

. » Y m7 £ Y £j , Los 

: ¡ ES 
i5 LL AS : y e - 

A + y 

”” Ex , i 5 tí 

Í S EN ca 1 ? y! 

12 oo; A : po : 
ro“ . 

. y s : 

A . 
D 7 4 , S , 1 ; ; ; 

¿) so - .
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e NOTARIO [3 CONSTRUCCION Y ORNATO ([] 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
AA IA 

DIRECCION FINANCIERA 

CERTIFICADO — No 16287 

  

Solicitud No. 3823 : 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza para. el Cobro de la 

viS 

Contribución Especial de Mejoras para Obras de Alcontarillado, certificomos que el inmueble . 

ubicado en la Zona. 

Propietario: JUAN Mo ZURITA. RITA.  (Horedezos). 
Objeto: .......Constituotón de. Compas... A 
Ca A A A 
Código Municipal No, ¿0]+*49 Urbanización MARA ASIRCIE a Parroquia. PASOUALES a 

Calle Em. 61/2 Gueyacuil - Daxle No. Manzana i Solar 49 

  

¡ Solar_.. 919,00. m2 ¿ Construcción (para Permiso Municipal mmm 1192 
Arcas ÓN 7 

i Propiedad Horizontal . wm ; Piso No. » local Ho, sonrie 

    

Pago anterior pun . Recibo No. sommmonaios FOCO eromaemermenaciass POS DH reremeannsccnn 

está EXENTO DEL PAGO DE LA COMTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS PARA (OBRAS DE 

ALCANTARILLADO por Pago anterior [(] Sin canalización E] Zona 4 [7 

LADO PARA. CEIIARAR RECADPTAL NE -CONETIR..-D0.-CONpA. 

  

    

  

os; , CGuayoawil 20 de JULIO o de 198 de 
EA Fender e A ¿y REVISADO E 

, e . “ 5 , 

CA io] lo 
A ” 

tan A 

APR BENEMERITO CUERDO PE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 

sE Ap Contribución del uno y media gor mil sobre predios urlranos. Decceto Supremo Ne 23 

y) de Enero de 1936, Decreta Tiecutivo Ne 239 de Febrero 20 de 1949, 

A  FO7A30N 

    

  
  

    

o 2 PROPIETARIO | DIRECCION | ARO 

: So ZURITA ZURITA JUAN Pasa al 
, , á : 

y 2 3 60, 1 48 479.300 A 712195 
z emi A ER 
8 Porra jo Manzana | * Solar | AVALUO $], N VALOR VA 0/00 

a 7 
a 

ODIFICACION 
Lain A 

A 
Xx 
Y 

a 

    

is     

EA
 

=T
E 

s3
 

a . 
7 y 1 

a ¿ 

SS 
FUMA IPR . TESGUANO RECAUDADON FUCIA UN PAGO O 

.. » Y . a e , . 

F
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO Di RENTAS 

. ; Cas z 
5 e EA . coniGo: LO di E, boro A AN  rrrrrana ro deranrararonos 

a . 

CERTIÍFICO: . * 
, y 0. os Sano E . - 

: A he e A mr e, o | : sb ¿l Ez : Que la propiedad de mx, NE AE ERA 
. CCAA , Msg, let 

7 situada en la calle Pr rr, AN morosos de la Parroquia 
ana Pe ADA : . Urbana Mi AA iran erario de esta ciudad, se encuentra al 

día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPA LES por el presente año.— 
Meer sa UN m0. 
EA Y 

   AVALUO COMERCIAL: 2 tE. AVALUO CATASTRAL: ch. 

Guayaquil, ... «3 j A    

Comprobado | Vta. Bno, 

    

S 

Oj19096/ 1 31 81 (300 B, 0 0 

    

A ! : Po, 
1, An? i s P 

1 

4 

, 

¿ * e 3 A ( pod "pac 

. 1 . 
1 j É 

Lo ?



      

     

   

  

     
            

          

cHa ob Marto 1dy/1081 | | ABC A TOULO. 

q A4Amm AAA A NO AR A lg  AO WRicAN 
101 ] URITA GVALLOS 

Aroa, , o TECHA -— TITULO NRO. PoR co UCECION DUELA SRA. loa, ano | nov. 7 
N2AKIA PLÍIMPÍA CEVALTOS BERMEO 

* , VBA. DE ZURITA S.OP. 4 770 TRAMITE $ 770 he no hor - 
és 

A mm coi amor € A 
INN o : : PR E : 
Arale ooo : Pos cn a ES 

  

   

  

¿A O A IR cer cerati a 

    

    
    

      

11123001 HERENCIA CONSOLIDADA 1:802,55: 
11123002 COLEGIO SRAS GUAYAQUIL AN A 14.293,94 

        
13329003 JUNTA DE noe 

  

     
      
     

  

1 2d 

TOTAL SL. 10004S. ¿0x0 30% cda 
NM . 3] : ón dal p 130 

X / 

A e 
: s 2 

Fr 

A - 

LIQUIDADOR RyoDipoa Sr deFE DR RECAUDACIONES 

“a
, oa y A 

, E e /? A * A - 5) 

: T
e o
 

Os
 

A
 

e
 

y 

7 

 



  

Di GUAYAS,“ CLRYIPICA: Que, * 
RP A E CU mes nr    
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dad de mil novcciontos sosonta y sicteo, al márgen de la 

     Ly ee 

m .. 

  

   

  

ochorth y dos.- ogistrador do la “ro 
ramo 

  

o 

Cantón Guayaquil    

Ch, o sm La Metorma Bell 

ds e. :0
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20 

21 

22 

23 

. 

26 

21 

    

¡rra cito 

       

   
   

       E NLCIYAR [ANDRADE 

  

023 

PIFICO 4 Que com fecha de hoy, y en cusplimiento de lo 
     

    
   

ordenado en la Resolución número IG» CA- 82= 1331, dictada el cua- 
  

tro de Agosto de míl novecientos ochenta y dos, por el selor 

intendente de Compañías Encargado, queda inscrita esta Escritura 

la misma que contiene la CONSTITUCION de la Compañía " TMMO_ 

BYILIARÍA MONIVER S.ñ.", de fojas 12.550 a 12. 590,2úmero 876 del 

Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el 

número 16.228 del Repertorio .-Qr rá uil, Agosto veinte y cinco 

de mil porecientos ochenta y po .-El Registrador Mercantil .- 

    

   Registrador pú Tarja, 

CERPIFICO 1 Que em fecha de hoy, queda archivado el 

comprobante de Afiliación a la cámara de Industrias .- 92» aquil, 

08 .-El          

   

Agosto veinte y cinco de mil novecientos ochenta 

Registrador  Mercantil.- LS 
A CA JALIIA DL DH 

AB. A NDRAD: 
befístrador Mercertil dejóCantén Guaysquil, 

     

  

CERTIÍFTCO 1Que con fegha de hoy, queda archivada una 

copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dia- 

pueato en el Decreto 233, dictado por el señor Presidente de 

la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Re- 

gistro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guaya_ 

IA A 
Y y 

quíl , Agosto veinte y cinco de mil novecientos ochenta A) 

dos  .-El Registrador Mercantil .- 
SVARA IA A 

LA EL-ALOSS > 

     

JU 7
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" RIEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

gu 
+ 

e
m
 

e Ñ E A 

e se -DA -SG-. 82 521 z as 

A
 
A
 

C
o
 

=> 
Lo
 

£ 

, Sueyasul. 0 3 SET 1982 

> Señor | 
GERENTE BEL BANCO DEL PACIFICO | 
Ciudad: 

A
 
A
 

A 

. Señor Gerente: 

. 
o
a
 

c
e
 

>
 

De conformidad con lo dispuesto en el” Art: 0. der 

Ñ la Resolución No 3267, expedida por el señor Superintendente, de 

Compañias el 23 de Enero de 1973, comunico. a :ústad.: ade - e. 

encuentra concluido el trámite legal de la Constitición de-: la 

, | Compañía. "INMOBILIARIA MONIVER S.A." q, 

SECRETARIO: SUENA > 

Ldec     

AD. Marselo Santós pera, 

o
o
 

a
 
A
 

. 
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